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Seguro contra 
Pillaje, saqueo, deterioro, robo e incendio, 

causados por motín o tumulto popular sobre 

edificios, moliitiarios, mercancías y lunas de escaparates 

l a Unión y el Fénix Español ^omp^ñi^éB 
t L Soguros reunidas 

Subdirector en Almería: J. ROMERO BALMAS 
Avenicla d e \& RepCit^licá, 2 , m o d e r n o 
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PAPELERÍA INGLESA - ALMERÍA 
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J Banco e s p a ñ o l de Crédi to 

DomlollloSoolais MADRID 
Aloalá, 14 y SevIHa, 3 f 5 

Suoursal de Almerías Avenltla 
dn la Repúblloa, 18 —; '-
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Más dé cuatrocientas Sucursales en España y Marruecos 
3 l e s e n l a s o r l n c l p a l e s o l u d a d e s d e l m u n d o 

i o l s a 

O o r r o e p o n s e í I . . .̂ ^ 
e j e c u j c i ó i - i d e t o d e c l a s e d e o p e r a c i o n e s d e B a t - i c a y 

C a m b i o d e m o n e d a s - C a r t a s d e c r é d i t o - © e s u r o s d e o a r r i t o i o - T r a n í 
f e r e n c l a d e f o n d o s , e t c . , e t c . 

Cuentas corr ientes a la vista, con interés anual de 2 y '/,, por 100 
a 8 días vista con 3 por ciento interés anual 

% 
e • 

t 
? 
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Consigruaciones a vencimiento fijo: Interés que se abona : 
a un mes . . . . . . . . . . . . 3 % 
a t res meses . . . 3 1 / 2 % 
a seis meses 4 % 
a un año 4 Va % 

Caja de Ahorros: Interés que se abona, 4 por 100 anual ,*, 

Olrooolón postal: Avda. do la Ropúltílca, 18 Olroccíán telegráfíca y talafónloas BAMESTO t% 

3E3C O H . -<í5k. S» X^JES Cí .A. 3" .Sk.: d o O a. X 3 / \ 

a s a e 3 E * 

Grandes Almacenes y Bazar | ĝuiíar Marteii, 12, u y 16 :: 
r ^ A O A l I í P n r í P n A t - ^ Martínez Campos, 19 y 21 

Apartado de Correos, núm. 12 :-: Telegramas y Telefonemas: PERRERA 

' il I I 11," " I 

Fabricación de Muebles de todas clases 
ESPECIALIDAD EN EL ESTILO RENACIMIENTO ESPAÑOL 

Artículos sanitarios - Novedades artísticas para regalos - Ferretería en general. I 

Hierros - Aceros - Herramierrías para labor y minas - Efectos navales - Batería 

de Cocina en hierro esmaltado y aluminio - Servicios de porcelana, Cristal y 

Loza - Cubiertos de plata y alpaca - Extenso surtido en juguetería - Lámparas 

artísticas para comedor y salones - Tapices y alfombras - Perfumería - Artículos 

de junco y mimbre - Flores artificiales - Cuadros y Cromos. - Hules - Gutaper

chas - Artículos para viaje etc., etc. - Bepreseiitaníe de las Motocicletas y bicicletas B.'̂ S. A. 

REPRESENTACIÓN EN ALMEIÍIA Y SU f - f l S D A N O S i n 7 A 
PROVINCIA DE LOS AUTOMÓVll F.S . t A l Q K M l N V . ^ O U 1 Z . . A 
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^£><J A U T O M Ó V I L E S ^ , C A M I Q N E S ^J><3^ 

{ \ Bulok - GhBvrolet - Opal ^ G . Af . C . « ChevrolBt - BUtx Í \ 

a / ^ Repuestos-Accesor ios-Neumát icos :-: RíeBldB dg ll RepÉlllica, 46 - ALMERÍA ^ España) Q^ o 

Vexiaardo^^nuiuar^l ["'^^''IAZAR EL"LEÓN j 
I AGENTE COMERCIAL I I MUEBLES, VAGILLAS, LAMPARAS | 
i I % OBJETOS PARA REGALOS § 
,|; Avenida de la República, 34 - ALMERIA :^ sí TIENDAS, 8 AIMhRlA m 

QíUlPílllíl í íí l l í l i l i í l '''^'^^'^^ ^^ ^'^^^- I S "OíitB íB Préstamos para el Banca Hipotecario de España | 
^ l M y i í m d r ( l l l l l M M . L O S v BOMBONES | | jjjjg| ^^^^^^^ gj^^gj^^ : S . . o o ^ . ^ c . < 3 . | 

I «T. r»oirja.loX©SI I p Cónsul de la K'.nübttca de Panamá |; 
I Grnada, 15 - A - ^ x^ iMi: 3s f L x ̂  | I Mnero, 5, prat. - Jllmeria (España! | 

i Manuel Moya García Representante | | JORGE RONCO C;^!Í^ÜÍNS'''"'''>" I 
Xs' Hierros, Alambres, Maderas y Arcos íc '*s '̂ ^ 
i de Castaño para barr i les ?Í1 '^ Servicio combinado de dymiciüo a domicilio ^ 
;(-̂  Cátmaraa. 14 - Aurs/IERIA (Ear>aPia) ^̂  ^̂  Mmurm, 33 - Tmié/ono 240 '^ 

p APARTADO 4B ' TeLÉrOMO aaa é '§. A t - I V I E R I A ( C s p a f t a ) 1 

í§ CARRALEROS: c o m p r a r LJ- ' ü i . . r i £ , - ' I S? — ^ - . . ,,. - - '& 

'^ lo» «bono. • I . Cas. nipoiito Dídz >>í | ¿TctolJaUo S(Eitax>lxxc> ^̂  
I Abonos compuestos: superfosfatos Sulfato | | CoDservas de Pescados - Salazones I 
m amoniaco; Sulfato y o loruro de Potasa jjí «̂  if^ 

i Oficina San Francisco, 4 :: Almacén: Chafarinas, 4 - ALMERÍA § Í ^ , . „ . , _ »iMT7nti^n * ̂  1 
íg ^ , .„., ^ . \ . , . o ̂  '̂ i Carretera de Málaga - ALMERÍA (Espafta) i 
¿í Sucursales: Málaga y Cartagena - Tel. 4 - 3 - 7 fS | 5 •>. r ,» ,vv 

i GóNGORA Y ROCHE, S. A. I Í Espartos de Andalucía, S. A. I 
I Alinacén de Coloniales y Harinas j j EXPORTACIÓN JDK ESPARTO»* j 

ALMERÍA (ESPAÑA) | I A L H E R I A (España) I i i ' ' ' i l1SíSíí5;'>rA>31í?ía5?HíSíaí'X<'SíS!aí^^^^ ^í^vSíSíiS^xSíio-igSííBxaí'Í^JíiííSSSíSíí^^^^ 

i Avenida de la República-ALMERÍA (España) | | A L M E R Í A ( E S P A Ñ A ) i 

o (vil 

Julio Bou Carpió g 
o 
D O 

^ ^ Agento y Gomlslonlata de Aduanm» OolBglatlo 
a g -

I { ^ C a p i t á n C a l á i n . & - A U I V I E I R I A ( E a p a P H a ) 
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VBárra y tionrip^ Q̂  

V i I ; ! AOENTE f?E ADUANAS^, COi£QlA©0 i , «• 

ALMERÍA CEspaña) ll 
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I CENTRO INDUSTRIAL I Enrique Martínez y Comp. 
Suemaopom ti» ¥"'». do Agumtfn MarílnoM 

Almacén de Colohiales y Harinas 
Plawa do San Sebaatiún ALMERÍA 

O-

P-

Loa mojoroa para vonaúmir aooHa 
poaado do é a 1MÓO oaballoa 

Pequeños grupos para elevar agua con motor de 

Gasolina - Grupos eléclricos. 

Vicente Aznár CONDE OFFALIA, 24 
A u rv/1 e « I A 

P-
P-

:̂ P 
-P 

Los mejores Calcetines y más 

baratos, se venden en 

GASA ROSALES 
T I E N D A S , 4 = ^ A L M E R Í A 

§ Maquinaria y mqiteri^l «léctrico «n genvral É 
« Motores y gvapos electro-bombas SIEMENS.—Transformo- s 
?ĵ  dores y Alternadóres.-Mbtores de aceites (íeiádos "Kórtlrig'' Sí' 
;^ MOTORES y GRUPOS A GASOLINA "LYOM" 

^f RODAMIENTOS A BOLAS S - K - F , PARA MAQUINARIA 
| í y AUTOMÓVILES - Lámparas OSRAM - Correas 
j | de cuero y goma GOODRICH 
¿̂  Montajes, instalaciones de riegos é instalaciones eléctricas -.^ 
í̂? prev ia presentac ión de p resupues to j ^ 

\ii PROVECTOS y PRESUPUESTOS: É 

i José María Donoso PB̂ -TQ INDUSTRIAL | 
P A. de la República, 2S-A - ALMACENES; García Alíx, 8- A §| 
íg TELÉFONO 8-9-3 - ALMERÍA 'é 

Agencia Marítima 

Domero_Hermanos 
S e r r í n d 

&í 

I® C o r c h o 
A R M S T R O I N J G 

II 

,.-.....-M.-..-.-----.-..-....-......................,...„.......,.„^^2^^^«^^«^^^^ 
^ • • • • • • • • • • . . • . • • • . . . . . • . • • . . . . . . . • . . . a . . . . . . . . a . . a . . . . . . . . a . . . „ „ „ , , , , ^ ^ ^ ^ ^ | | ^ | | | | * " " * " " M n U M U u 

HIJOS DE M. CONDEMINAs" 
CASA FUNDADA EN 1864» 

Servicios regulares de vapores frigoríficos y fruieros para 

I N G L A T E R R A - S U B - A M É R I C A - C A N A D Á 

' '^'^^""^" '^?e';'fro''Í6? ^ Casa Central: BARCELONA ^ Oficina de Almería: 
' - ; T^ ^~- ^^«"''da de la República, 26 i i 

Sucursales: MADRID, VALENCIA. SAN SEBASTIAN 
y PALMA DE MALLORCA 
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Almería ^otn^vcial 
^vgaxxo he la ©amara ®fti:tal bî  ©om^rcia, 
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Actuación de la Cámara 

Sesión extraordinaria del día 23 de Febrero 
de 1933 

Bajo la presidencia de don Eugenio de 
Bustos González y con asistencia de los se
ñores Abad Novis, Romero Valverde, Pérez 
Burillo, Romero Calvo y Romero Cortés, 
celebró sesión el Pleno, en la que, después 
de aprobada el acta de la sesión anterior, 
fueron elegidos los vocales propietarios y 
suplentes que en representación de la Cá
mara han de formar parte de la Junta Pro
vincial de Detasas, recayendo la designación 
en los señores don Leopoldo Romero Val-
verde y don Francisco Romero Calvo, res
pectivamente. 

También fueron ratificados los nombra
mientos de vocales suplentes del Jurado pro
vincial de estimación de la Contribución Ge
neral sobre la Renta, de los señores don To
más Contreras, como banquero, y don Juan 
Tonda Selles, como representante de la Cá
mara. 

Colegio Oficial de Agentes Comerciales 

Se ha pretendido por distintos elementos, 
entre los que se destaca por su intensidad 
en la actuación la Federación de Viajantes y 
Representantes de Sevilla afecta a la U. G. T. 
el desvirtuar el carácter que como organis
mo del Estado tiene el «Cuerpo de Agentes 
Comerciales. 

Para salir al paso de la campaña empren
dida, falta de todo fundamento jurídico y 
desprovista de argumentos que redundaran 
en beneficio de la clase, el Comité Ejecutivo 
central del Cuerpo de Agentes Comerciales 
previas consultas a la Dirección General de 
Comercio y a su solicitud, recibió una co-

^ j í ^ t t n b a 

^pocü 

|lúm> 10 

Ridicciin y UninistnciiB: 

General Segura, 4 

1 9 3 3 

municación de ésta con fecha 4 de octubre 
del pasado año, declarando la compatibilidad 
de la colegiación oficial con la Constitución 
de la República, a cuyo efecto aclara el con
cepto del artículo 39 de la Constitución, 
afirmando que no hace mas que sentar el 
principio del libre derecho de asociación y 
sindicación de los españoles pero no impide 
al Estado que establezca formas especiales 
de asociación forzosa. 

También por su parte el Colegio de Agen
tes Comerciales de Almería, que ha seguido 
atentamente las incidencias de la pUgna y en 
distintas ocasiones supo informar muy acer
tadamente y siempre en armonía con el cri
terio que sustentara el Comité Ejecutivo 
Central del Cuerpo de Agentes Comerciales, 
una vez alcanzada la definición del carácter 
jurídico del Cuerpo de Agentes Comerciales 
se ha apresurado a publicar una circular pa
ra ser repartida entre los afiliados y demás 
individuos o corporaciones con él relacio-r 
nados, en la que consta, el decreto del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Comer
cio, de 26 de diciembre de 1932, que mo
difica y amplía el Reglamento ratificado por 
el Decreto del Ministerio de Economía Na
cional de siete de noviembre de 19 3 i , 
por el que fué confirmado el carácter oficial 
de la colegiación forzosa constituyéndola en 
«Cuerpo de Agentes Comerciales». 

Casas que solicitan Representantes 
Carlos Bohlman Cálabuig. Exportador de 

frutas. Apartado de Correos, 249. Valencia. 
Luis Rein. Navajas de afeitar marca «G. 

Hoppe*. Alameda Pablo Iglesias, 32. Málaga 
Emilio Bustamantey Rubio, .\rticulos ple

gables de madera de haya, i-vpartado, 34. 
Málaga. ' 

Manuel Fontela ^'°'''^'¿ S S ^ ' ' " 
ALMERÍA=(España) 
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^_ Órgano de la Cámara Oflcial de Comercio Industria y Navegación de. Almería 

SECCIÓN MINERA 
Dejaríamos incumplidos los fines de esta publica

ción, órgano de la vida mercantil e industrial si no 
extendiéramos su contenido al de la divulgación del 
desenvolvimiento de las principales actividades, Fru
tas y Minería, los dos más importantes elementos 
que caracterizan la economía de nuestra provincia, 
una sección y a cada una de ellas, en lugar prefe
rente de «Almería Comercial». 

Dispuestos con el mayor gusto al cumplimiento 
de este deber, en el número actual inauguramos la 
Sección Minera dando a conocer el movimiento mi
nero que se operó' en nuestra provincia durante el 
año 1930 como punto de arranque o guía a los es
tudios comparativos de la actividad minera de Al
mería en los años sucesivos. • 

Movimiento de expedientes de concesiones mi
neras. En el año 1930 se han incoado 220 expe
dientes de registro, con un total de 33-895 hectáreas. 

El número de expedientes" existentes al principio 
del año era de 159, con un total de 3.357,6526659a 
hectáreas, resultando, por tanto, un total de 379 ex
pedientes, con 37.252,65266590 hectáreas. 

Comparada esta cifra con la del año enterior, re
sulta un aumento de cincuenta y tres expedientes, 
con 23.351.67545790hectáreas,también en aumento. 

Se han titulado en el año 59 concesiones con 
1.439,65262590 hectáreas, de las cuales son: ocho 
de azufre, 35 de hierro, una de carbón, dos de mi
neral indeterminado,'4 de oro y nueve de plomo. 

Se han renunciado 81 expedientes, con 5.815 hec
táreas, y se han cancelado, por no poner el depó
sito reglamentario, 53, con 9.341 hectáreas, y por 
Otros preceptos, ix, con 2.115 hectáreas, quedando 
ai finalizar el año, en tramitación, 175 expedientes, 
con 18.380 hectáreas, siendo 37 de estos expedien
tes de demasías y registros irregulares, sin superficie 
calclilada. 

Laboreo.—Azufre.—Se han trabajado cinco con
cesiones de azufre, habiéndose trabajado también, 
para extracción de azufre, .en una mina titulada co
mo de carbón. Tiene en total una superficie de 271 
hectáreas, habiéndose producido 2.700 toneladas de 
de azufre, con un valor de 31.671 pesetas, lo que dá 
una baja a la producción de este producto de 3.081 . 
toneladas y de 36.r47' l6 pesetas. 

Se han hecho algunas laboi'es de investigación en 
las minas «Parker», «El Calvario» y otras del térmi
no de Benahadux, sin haber obtenido resultado po
sitivo hasta el presente. 

\5íí:r¿te.—Se han trabajado dos concesiones, con 
7:3974 pertenencias, dando 1.961,900 toneladas, por 
valor de 9.809'50 pesetas, lo que representa un au
mento en la producción, con relación al año anterior 
de 1.682,269 toneladas y 7.492'48 pesetas. 

Granate. - Existe en trabajos una concesión con 
26 pertenencias, que ha producido 181 toneladas, 
con un valor de 19.035 pesetas, habiéndose suspen
dido de nuevo la explotación de esta mina^^3sta 
substancia no se obtuvo el año anterior. 

Hierro.—Se han trabajado 26 concesiones de hie
rro y una que figura como cinc, con una superficie 
total de 708,076342 hectáreas; la producción ha sido 
de toneladas 698.544.384 y un valor de 8.093.686'65 
pesetas, lo que da una baja en la producción, com

parada con el año anterior, de 119.034,506 tonela
das y. 1.586.046'82 pesetas. 

P/ow^.^-Ln producción obterfida de siete cor.re-
siones que se han trabajado ha sido de 464 tonela
das, y su valor, de 97-979 pesetas, teniendo dichas 
siete concesiones una superficie de 55,782^94 hec
táreas. 

La diferencia con la producción del año anterior 
es de una baja de toneladas 1.227,667. y 164 ^io '20 
pesetas.. • J • "t J 

Ore;.--Continúan los trabajos de instalaciones de 
beneficio de la Sociedad Minas de Rodalquilar, S A., 
habiéndose paralizado temporalmente los trabajos 
de la Sociedad Explotaciones y Minas Auríferas de 
Kodalquilar. 

- ' "^ ' " • •"«•-Han trabajado en este año seis fábri
cas de beneficio, que son: 

Albayalde.~-\^^ la- Señora Viuda de Gay, que ha 
producido. 200 toneladas, con un valor de s6.000 
pesetas, o sea la misma producción y valor que el 
año anterior. ^ 

.4^«;y^--Tan sólo ha dada producción la fundi
ción de El Trovador, de la Sociedad minera Tigón, 
dando 162 tone adas, con un valor de 32.671 ptas. 

Sa comiin.-mn trabajado con producción nor
mal las salinas de la Unión Salinera de España, en 
Roquetas y Cabo de Gata, con ,un total de 50.OOO 
toneladas y valor de 600.000 pesetas 

De las salinas dé San Rafael y Terreros no se ha 
obtenido producción. 

Carbonato de magneda.-Conünú^ la explotación 
en esta fabnca propiedad de Sociedad Minas de Gá-' 
dor habiéndose obtenido 210 toneladas, con un va
lor de 315.000 pesetas. 

Fábrica del gas del alumbrado de ^ / w m ' a . - E s t a 
fabnca de la Sociedad Fuerzas Motrices del Valle 
de Lecnn ha dado 205 toneladas de carbonilla, con 
un valor de 8^200 pesetas; 1.715 toneladas de cok, 
con un v-alor de 171-500 pesetas,-y 999-000 metros 
cúbicos de gas, con un valor de 599.400 pesetas 
siendo esta la misma produccióa. apro'xfmad'ameS 
del ano anterior. 

Resumen de lá producclón.~En conjuntó la pro
ducción de la provmcia en el año de I Q Í O ha sido 
como sigue, por concepto'de los ramos de laboreo 
y beneficio: / 

Toneladas Pesetai 

Ramo de beneficio 704.298,968 9.268.460 
Ramo de laboreo I.781.77I 

Total. I l . 0 5 0 . 2 3 i 

que representa una baja, con respecto al anean te -
ñor, de 833.475*46 pesetas. 

Unión Salinera Española ĝíf̂ lf̂ af 
SALINAS DE CABO DE Q A T A Y ROQUETAS 

ALMERÍA=;(España) 
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Órgano de la Cámara Oficial de Comercio Industria y Navegación de Almería 

Transporte de minerales.—El mineral exportado 
por el puer to de Almería duran te el año 1930 ha 
sido el siguiente: 

Mineral de p lomo 0,468 toneladas . 
Mineral de hierro 395 '643 '655 toneladas . 
Mineral de granatilla 252,000 toneladas . 
En régimen de cabotaje se despacharon: Mineral 

de p lomo 365.150 toneladas . 
Por el puer to de Adra , en cabotaje: Mineral de 

p lomo 248,326 toneladas . 
Por la A d u a n a de Garrucha han salido en expor

tación: Mineral de hierro 49,297 toneladas . 
En régimen de cabotaje, por la misma Aduana : 

Mineral de p lomo 172,926 toneladas . 

Transporte por ferrocarril.—Por la línea del Sur 
de España , explotada por lá Compañía de Ferroca
rriles Andaluces , se han t r anspor t ado , duran te el 
año de 1930, los minerales que . se detallan a conti
nuación: 

De Minas de Alquife (hierro) 248.342 toneladas . 
De Minas del Marquesado (hierro), Granada , to

neladas 91.028. 
De Doña María (P^chevarrieta y Campbell) , h ierro 

67.931 toneladas . 
De Ciérgal (Echevarrieta y Campbell) , Almer ía 

9.719 toneladas . 
Por el ferrocarril de Lorca a Baza y Águi las se 

han t ranspor tado los minerales y rocas comprend i 
dos en la siguiente relación: 

ESTACIONES 
HIEPRO 

Toneladas 

Zurgen.i 
Albóx 
Cantoria 
Fines Olula . . 
Purchena . . . . 
Kilómeiro 98. 
Serón 

TOTALES 

MARMOL 

Toneladas 

5.952 
5.004 

65'> 
9 615 

ESTE ATITA 

Toneladas 

296.700 
120.262 

1.650 

TOTAL 

Toneladas 

5.952 
5.004 

659 
9.515 
1.660 

296.700 
120.262 

416 962 ! 17.110 1.6!0 I 435.722 

Los hechos más des tacados en la minería provin
cial duran te el año 1930 p o d e m o s reflejarlos subs-
tancialmente en las breves notas que siguen: 

I.° Las más iijiportantes explqtaciones mineras 
del distri to, que son las d e hierro , sufren honda cri
sis por falta de mercado para sus p roduc tos . Las em
presas trabajan sobre la base de acumular g randes 
«stoks» de mineral con pignoración de los mismos , 
y todavía han de luchar con las exigencias, cada vez 
mayores , de su personal ob re ro . Tal es tado hace 
inminente una paralización comple ta . 

,En iguales condic iones se halla la explotación del 
p lomo , hoy casi nula, r educ iéndose la actividad ac-
tnal de este sector de la industria a los esfuerzos de 
la sociedad Consorcio de Almagrera para pone r en 
marcha el impor tan te distrito de la sierra de este 
n o m b r e , donde los p rob lemas esenciales a resolver 
soíi: el desagüe genera l de las rainas y la concent ra
ción de éstas en grandes zonas para su explotación. 
Pues h o y la p rop iedad hállese s u m a m e n t e parcelada 
ent re infinidad de part iculares y sociedades . Se ha 
l legado en el año 1930 al nivel de las aguas 130 me
tros bajo el mar,, faltando para desecar hasta la plan
ta de t rabajo conquis tada an te r io rmente 9 0 met ros 

y avanzando con un p romedio de nn metro mensual 
y una extracción aproximada de 250.OOO met ros 
cúbicos . 

2° En el distrito de Rodalquilar se están efec
tuando (próximas ya a terminar) importantes , insta
laciones para la extracción y beneficio de los cuar
zos auríferos. Se tratarán éstos po r cianuración con 
procedimientos y maquinar ia pa ten tados en Nor te 
américa. Han ofrecido grandes dificultades la natu
raleza y complej idad de los minerales, y con pe r se 
verancia y cuant iosos dispendiss se va encauzando 
la marcha de este negocio, que const i tuye hoy la 
más p rometedora perspectiva de nuestra minería . 

Coa respecto a la aparición de pe t ró leo , t ranscri
b imos el informe que en 2'}' de sep t iembre emit ió 
esta Jefatura. Dice así: «La insistencia con que en 
los i'iltimos meses vienen incoándose expedientes 
para ob tener concesiones mineras de pet ró leo; las 
noticias que el r umor público espairce, y la p rensa 
acoge, de inesperada surgencia de aquella substancia 
en el pueblo de ( larrucha, y el deber de esta Jefatu
ra d e pres tar atención a cuanto en el o rden indus
trial o científico pueda desper tar interés, para infor
mar a la Super ior idad, de sposeyendo de h ipérboles 
y fantasías laS especies que se propalan, de tan ac
tual y sugestivo asunto , tales consideraciones , d igo , 
han inducido a esta Jefatura a girar una visita con 
el objetivo oficial de adquir ir da tos e informes para 
la Memoria que ha de figurar en la Estadíst ica Mi
nera del corr iente a ñ o . Como resul tado, t engo el 
honor de elevar a V. I. las breves conclusiones que 
siguen: Está c o m p r o b a d o con ce r t idumbre q u e , en 
varios pocil ios de agua para el abas tec imiento d o 
mést ico del pueblo de Garrucha manan substancias 
oleaginosas, combust ib les y más ligeras que el agua, 
s iendo similares al pet róleo y gasolina. Sin e m b a r g o 
los caracteres organoléct icos y reacción con el sul
fúrico acusan diferencias, en examen compara t ivo , 
con los p roduc tos comerciales de vulgar e m p l e o . 
Después de nuestra inspección ocular, información 
y sencillas experiencias, excluímos de nuestro juicio, 
por falta dé base racional, las posibi l idades siguien
tes . Primera: filtraciones o ver t imientos l legados del 
exterior . Segunda : artificios y falacias con fines in
sospechados . Queda en pie, c o m o única explicación 
satisfactoria, la aparición reciente de un fenómeno 
natural en relación causal y de tern i inante con las 
últ imas y p róx imas sacudidas sísmicas regis t radas 
en el país.» 

I N V I T A C I Ó N 
La Compañía Fuerzas Motrices 
del Valle de Lecrfn avisa al pú
blico que en el piso bajo de sus 
oficinas, Rueda López, 8, ha que
dado abierta la exposición com
pleta de tiornllias para gas d̂ e 

consumo reducido. 
La Empresa invita al público á 

visitar dicha exposición de 
10 a 1 y de 4 a 6. 
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Estado de las canteras existentes en ia provincia durante el año 1930 

N<::)MBRE 

DE LA 

C A N T E R A 

Sierra de Lisboria. 

Cóbdar 

Campillo 
Tranco 

Monte del Pueblo. . 

TÉRMINO 

MUNICIPAL 

Antas 

Cóbdar . . 

Chencos.. 

Lubrín . . . 

Macael . . . 

TOTALES . 

OPERARIOS 

70 
ja 

25j| " 

50 i 

250!' 

¡575 

PRODUC

CIÓN EN 

METROS 

CÚBICOS 

400.000 

585.000 

165.000 

500.000 

2.574.5481 

Precio 
del metro 

cúbico 
a pie de 
cantera 

Pesetas 

500 

220 

220 

220 

276 

VALOR 

TOTAL 

Pesetas 

120.0(0 

84.260 

55.860 

66.000 

655.520'05 

961.440*05 

MÁQUINAS"^ 

EMPLEADAS 

64 c. V. 

18 c. V. 

EXPLOTADORES 

D. Tomás Altuna 

Mármoles Chercos 
Ídem 

D; Carlos Tortosa 

D. José Mtnez. Cruz 

REGLAMENTO 
para la ciccución de la Ley de 18 de Julio de 1932 sobre creación 

y funcionamiento de las Juntas de Detasas 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la constitución, composic ión, composic ión y 
lurisdicción d e las juntas 

Art ícu lo I.° En cada capital de provincia se 
crea una Junta denominada de Detasas que tendrá 
c o m o funciones las siguientes: 

I.° Suminis t rar gratuitapaente a los usuarios los 
informes que soliciten respecto a las tarifas que de
ben aplicarse a sus t ranspor tes y cuyos 'datos ten
drán Línicamente ca rác te r in fo rmat ivo . 

2-.° Ac tua r c o m o órgano de conciliación ent re 
las E m p r e s a s de Ferrocarr i les y los usuarios del 
mismo , tan to en las rec lamaciones por cobro, inde
b ido de por tes y gastos accesorios, c o m o en las de
más acciones emanadas del cont ra to de t ranspor te 
p o r ferrocarril . 

Los usuarios y las empresas estarán obl igados a 
compa re c e r ante dichas Juntas c ó m o t rámite previo 
al ejercicio judicial de las ci tadas acciones. 

Ar t . 2° El Ministerio de Obras Publicas, a soli
ci tud de las Cámaras de Comerc io en cuya demar
cación resida un Interventor del Es tado en los fe
rrocarr i les previo informe de la la Compañía a la 
que interese d i rec tamente , creará en las poblaciones 
en que aquéllas existan. Juntas de Detasas si la in
tensidad del tráfico lo aconseja. 

Tambiér) podrán establecerse Juntas de Detasas 
en o t ras poblac iones residencia de Cámaras de Co
mercio; si se justificase suficientemente sil nece
sidad. 

Igua lmente cuando la práctica demues t re q u e por 
la impor tancia del tráfico de la demarcac ión que 
c o r r e s p q n d a a una Junta de Detasas , encuent ra obs
táculo para su normal funcionamiento, podrá el Mi
nis ter io d e O b r a s Públicas subdiyidir la Junta en 
tantas Secciones c o m o se cons idere preciso. 

Cada .Sección se consti tuirá en igual forma que la 
mdicada para las Juntas. ^ 

Cuando las circunstancias lo exigieran a juicio del 
Mm.s teno de Obras Públicas y previa petició de la 
Junta respectiva, podrá crearse c o m o aneja a la mis-
una ofiqma de rectificación de por tes , a la que se 
destinaran uno o vanos Interventores de l .Es t ado en 
la Explotación de terrocarri les. 

f.^*"';^'"^ íf-' J"" ta^ estarán formadas por un In
terventor del Es tado que tendrá funciones de Presi
dente y Secretar io, un representante d e las Compa-
n as de ferrocarriles que cuentan con líneas e s t a j e 
a d a s den t ro de la demarcación de que se trate , y 
un delegado de la respectiva Cámara de C o m e r d o ^ 

rio d i O K ' P - u t ' ^ ' ' ' ^ ° ' ° "«"^^ ' "^á e lMinis te -
^ 1 H V I p ' ' P"»^' '^.^^'Pediendo aquél ejercer ade-

^ronfas de f " ' " í ' '^ Junta otras funciones 
propias de su cargo, el representante de la Cámara 

de L Z ^ a H ' ^ ' " ' f ' '^^^''•° d^ •«« "^i-n^bros 
de su Junta d i r ec iva , y el represen tan te d e las Com
pamas sera des ignado l ib remente por éstas previa
mente puestas de acuerdo cuando^hayan d¿ ser dos 

r e n r e l ' n r . t " ^ " ' ' ^ ' ' ' ' > designación, p u d i e n d o este 
represen tan te seguir vinculado a otras ob l ieac iones 
c o m o agente ferroviario. • uui igaciones 

Cada representante podrá tener un suplente c.\va 
dessgnación sera^ hecha al mismo t i empo q^e la d d 
efectivo, para substituir a éste en los ca^os de au
sencia o enfermedad. 

Las Juntas serán asesoradas en aquellos asuntos 

Francisco y Trinidad Alonso 
COSECHERO.. V EXPORTADORES Dt UVA DE CONSERVA 

ALMERÍA=(España) 

Diputación de Almería — Biblioteca. Almería Comercial (Almería). 25/2/1933, p. 8



Órgano de la Cámara Oficial de Comercio Industria y Navegación de Almería 

en que lo estimen necesario por la Abogacía del 
Estado correspondiente, para lo cual el Presidente 
lo solicitará de la misma directamente y por oficio. 

Art. 4.° Las Juntas de Detasas serán competen
tes y tendrán jurisdicción en asuntos que se refieran 
a cobro indebido, únicamente cuando se trate de 
expediciones cuyos portes se hiibiesen pagado en 
estaciones enclavadas dentro de la respectiva de
marcación. 

Cuando se trate de las demás acciones emanadas 
del contrato de transporte, distinta del cobro de 
portes, así como de suministrar los informes que se 
indican en el artículo primero, podrán intervenir en 
todos los asuntos que se refieran a expediciones que 
tengan su procedencia o destino en estaciones en
clavadas dentro de la correspondiente demarcación. 

Art. 5.° El Interventor-Presidente, una vez reci
bido su nombramiento, oficiará inmediatamente, 
tanto a las Compañías de ferrocarriles c;omo a la 
Cámara de Comercio respectiva, para que en el tér
mino de quince días designen su representante y le 
notifiquen esta designación, y él a su vez dará cuen
ta a la Dirección general de Perrocarriles y citará a 
los representantes para que la Junta se constituya 
en el plazo de otros diez días. 

Art. 6.° Las Juntaá de Detasas tendrán su domi
cilio indistintamente, ya en los locales designados a 
los Interventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles an los edificios de las estaciones, ya en 
los locales de las Cámaras de Comercio, según la 
Junta acuerde, teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales que concurran en cada uno. 

Art. 7.° Las Compañías de ferrocarriles, en 
aquellas provincias o demarcaciones donde tengan 
líneas en explotación, están obligadas a fijar un do
micilio en cada población en que se constituya una 
Junta de Detasa, y a tener en él su representante 
legal. Esta representación legal podrá recaer en las 
iTvismas personas que representen a las Empresas en 
las Juntas de Detasa. 

Art. 8.° Para la más fácil tramitación y resolu
ción de las reclamaciones, no podrán los reclaman
tes acumular diversas remesas en una sola reclama
ción. 

Únicamente se consentirá que en una misma re
clamación se incluyan varias partidas cuando, ha
biendo sido pagados los portes de todas ellas por el 
mismo interesado, tengan iguales procedencia y 
destino y se hallen constituidas por mercancías aná
logas, a las cuales se apliquen idénticos precios de 
transportes. 

Al ser presentada cada reclamación en la Juntai 
será registrada, dándole un número de orden, y se 
entregará al interesado un volante con el número 
asignado a la reclamación, el cual volante le servirá 
de recibo. La reclamación deberá hacerse por tripli
cado. 

En aqviellas expediciones cuyos portes se hubie
sen pagado a la llegada, el reclamante deberá pre
sentar el correspondiente recibo de portes. 

Art. 9.° Las Juntas de Detasas, utilizando dos 
de los ejemplares de la reclamación, darán traslado 
de ésta a los representantes de la Compañía intere-

. sada y de la (."amara de Comercio, para que la estu
dien durante un plazo de diez días, y señalarán den
tro de los cinco días siguientes al transcurso de esos 
diez, el acto en que ambas partes habrán de compa
recer. 

Las Compañías, así como los usuarios o sus re
presentantes, pondrán a disposición de las Juntas 
todos los documentos y antecedentes relativos a la 
reclamación que las mismas consideren precisos 
para su mejor ilustración. 

Art. 10. Podrán comparecer ante las Juntas de 
Detasas el remitente, el consignatario o el viajero 
directamente interesado, o bien otras personas o en
tidades en su nombre, autorizadas por escrito. 

En la celebración del acto conciliatorio, tanto el 
reclamante como las Compañías, podrán estar ase
sorados por otras personas. 

La no comparecencia de cualquiera de las partes 
dará lugar a la suspensión del acto y a nueva cita
ción, para que se celebre en un plazo máximo de 
cinco días. Si en la segunda citación se diese la mis
ma falta de comparecencia, la Junta fallará a base 
de la prueba documental aportada. 

En el acto de conciliación, la Junta admitirá todas 
las pruebas que se presenten y ella estime pertinen
tes, intentando, después de examinarlas, la avenen
cia entre los litigantes. 

Cuando las pruelias no puedan practicarse en el 
mismo acto, o a juicio de la Junta, y para mejor 
proveer, sea necesario ampliación o comprobación 
de ellas, se acordará la suspensión, señalándose para 
la continuación del acto día y Oora, pero sin rebasar 
el plazo estrictamente indispensable para la práctica 
de las pruebas pedida^. 

Art. I I . Lograda la avenencia, se extenderá el 
acta, cuya certificación, para todos los efectos lega
les, tendrá el carácter de ejecutiva, según preceptúa 
el artículo 2° de la Ley. 

MI Presidente-Secretario de la Junta comunicará 

{Continuará) 

CDGL&&, "JE*. " V i o l a n » 
AMPLIACIONES FOTOGRÁFICAS 

C u a d r o s - Espe jos - M o l d u r a s 

Ventas a plazos y contado 
Gran surtido en MUEBLES 

- ^ - - - - - - - - - - - : - ^ i 1 ' 1 ' • 1 • • • ' M f »• 1 — ^ ' • - - r — , - . - , . . ^ - . . ^ 

J o a q u í n L - ó p e z M u r c i a en Testamentaría 
C o n s t r u c t o r d e O b r a s PCi toUcas y F»ar t i cu4 la res 

FABBICA DE CK^RNTO AHIIAIÍO 

Y P l I í I M t A A R T I F I C I A L 

FABBICA DE CK^RNTO AHIIAIÍO 

Y P l I í I M t A A R T I F I C I A L L u c h a r í a , 1 2 - A L M E R Í A 
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SECCIÓN FRUTERA 
Cumpliendo con nuestro propósito expuesto en En comparación con los cupos asignados en igua-

el preámbulo de la Sección Minera a continuación les periodos en el año precedente se observa un 
damos a conocer algo relacionado con el mercado aumento de 2.C00 quintales métricos'para el trinies-
frutero y un estado de las cotizaciones de nuestras tre de junio a agosto. En el pasado año no se asignó 
frutas en los mercados extranjeros con los que sos- cantidad nlguna al segundo trimestre (marzo a mayo) 
tenemos comercio. por haber sido declarado agotado el contingente con 
, ». * j • ^ •;. i ^̂ ^ ^^P^^'^^io^es excesivas de los meses anteriores. 
Los nuevos contingentes de importación franceses putan 

para 1933 
Por decreto publicado en el «Journal OfficieU de 

Conservas de pescado I del cómeme mes de febrero, han sido señalados 
El .Journal üfficiel» del día 2 del corriente mes P°' ' ^¡ «Gobierno france's los contingentes para la 

de febrero publica el texto del decreto que fija los «j^portación de plátanos durante el primer semestre 
nuevos contingentes de importación para las con- j ^"° ^ ^ ^ ^ ' ^ ®" ^'^'•"''"'^'ón en cupos mensuales, 
servas de pescado y la distribución del cupo para ^ a s cantidades señaladas para la importación de 
los trimestres segundo y tercero de este ano. plátanos españoles son las que siguen: 

Las cantidades asignadas a España con las si- Meses T A. 
guientes: — — '<"«'«'»» 

Enero 
1 de marzo-31 1 de junio-31 Total para los T? K ^ - ^40 

de mayo de agosto seis meses f P ° 8 8 8 o 
^ — ^ - — Marzo . . . . ^ " ^ 
Q. m. Q. m. Q. m. ^{j^jj l o . 360 

Conservas de Mayo : • . ' . ' . ' . ' . H'lll 
r.P=ráHr>- • J u n i o . . . . 0 - 0 
pescaao. J 13.000 

Otras, con ex- que las señaladas para igual periodo del año ante-
, ' ^ í " ^ ' ^ " / ^ " o r y se dispone, como entonces, que no se conce
los salmónidos 1.000 1.000 2.000 derá ninguna licencia individual de importación 

Precios comentes en algunos mercados alemanes de productos 
( e n . x* • 1 o la, xa . c» x-:faL is ) 

Semana terminada el 14 de enero de 1933 

Clase de fruta . 

Envases . 

Mercados de: 
Berlín . . . 
Bretnen . 
Bresiau . . . 
Braunáchweig: . 
Bonn. . . . 
Colonia . . . 
Chemnitz . . 
Dresde . . • 
Dortmund . . 
Essen . . . 
Francfort . . 
Karlsruhe . • 
Kiel . . . . 
Kónigsfoerg • • 
Leipzig . . . 
Magdeburg. . 
MUnchen . . 
Regensbrug. • 
Trler. . . . 
Thllringen . . 
Wiesbaden . . 

TOMATES NARANJAS 

Atado 100 libras 

20/26 

10/24 

14/16 
16/26 
15/20 

20/22 
10/16 

12/14 

12/14 
20 -

40/50 

50 

16/22 

Caja 

10/14 

10/15 

12/16 
10/14 

9/U 
12/15 

10/16 
9/11 

12 
11/17 

15/15 

100 libras 
(granel) 

11/15 

11 

2/7 
> 

12/15 
11/15 

10/19 
11/16 

17 
> 

16 
12/14 
20/25 

MANDARINAS 

jaula too libras 
(Srrdnel) 

14/16 

19/20 

16/20 
17/24 

14/22 
16/20 

17/20 

20 
17/19 
25 

U V A S 

Barril 

11/15 
» 

12 

15/18 
10/15 
10/14 
14/15 
14/16 

» 
» 

14 16 
11/14 
11/15 

12/14 
» 

100 libras 
(granel) 

4Ŝ  60 

PLÁTANOS 

22/28 

20/24 
20/24 
16/20 
16/22 

22/24 

20/26 

11/22 
» 
» 

25 
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Francos 

Cotizaciones 
ALEMANIA 

Cotizaciones en Hamburgo en 8 de Febrero 
de 1933 

Mayoría, naranja española, blanca. Marcos 6 a 9 
ídem id. id., oval — 6 a 8,50 
Naranja de Jaffa — 5 a 9 
ídem italiana — 4 a 6 
Tomate — 5 a 14 

ARGENTINA 

Cotizaciones en Buenos Aires en 8 de Febrero 
de 1933 

Aceite español de oliva, caja de 40 kilogramos 
netos, 52 pesos. 

Aceite italiano de oliva, caja de 40 kilogramos 
Anchoas en salmuera, españolas, un kilo, 55 cen

tavos. 
Arroz italiano «Gallo», lO kilos, 3,80 pesos. 
Avellanas españolas, con cascara, 10 kilos, 7 

pesos. 
Garbanzos españoles de Puentesaúco, 10 k:Ios, 

7,50 pesos. 
Garbanzos chilenos, 4,70 pesos y 3,60 pesos. 
Uva moscatel, argentina, caja de dos lejos, lo 

kilos bruto, 5,80 pesos. 
Sardinas españolas, lata de un kilo, 1,10 pesos. 
ídem id., lata de 200 gramos, cuatro latas, 92 

centavos. 
Ídem id., lata de 400 gramos, una lata, 47 cen

tavos. , ^ o 
ídem id., lata de 170 gramos; cuatro latas, 83 

centavos. . . . 
Sidra española,- caja de 12 botellas, 21 pesos 50 

centavos. ' 
Almendras con cascara, españolas, 10 kilos, 11 

pesos. 
BÉLGICA 

Cotizaciones en Amberes en 28 de Enero 
de 1933 

Vinos tintos 
ídem blancos . 
Porto 
Místelas. 
Moscateles 
Málagas 
Aceite de olivas \ 
Resina inferior 
ídem superior 
Aguarrás 
Pulpa de Murcia 
Avellana de Tar r^ona , quintal . . • 
Descascarilladas • • • 
Alpiendras descascarilladas, quintal . . 
Arroz de Valencia, . 
Maíz plata amarillo, por 100 kgs. . . . 
Naranja común blanca. Caja de 240 na

ranjas . . • . • • ' • • • • • 

Francos 

159 
156 
162 
210 • 
228 
210 

1 .120 
150 
220 

575 
114 
315 
705 

1.194 
174 

56.50 

90 a 100 

Naranja común blanca. C aja de 300 na
ranjas 80 a 95 

Naranja común blanca. Caja de 360 na
ranjas 7 5 3 9 0 

Naranja común blanca. Caja de 504 na
ranjas 85 a 90 

Naranja a granel, por kilo 1,70 a 2 

Cotizaciones en los mercados de Amberes y Bru
selas el 28 de Enero de 1933 

Mercado de Amberes: 

Naranjas, jaulas Francos. 32 a 42 
ídem cajas — 65 a 85 
Vino de Panadés . . . . Pesetas. 49 
Id. de Alicante de 15 grados. — 62 
Id. de Málaga de 15 grados . — 91 
Moscatel griego de 15 grados. Francos. 15,90 

Mercado de Bruselas: 

Naranjas sin empapelar, kilo. Francos. 1,60 a 1,90 
ídem empapeladas, kilo . . — 2 a 2,25 

ESTADOS UNIDOS 

Cotizaciones en Nueva York en 8 de Febrero 
de 1933 

Cacahuet, núm. I . . , 
Cacahuet, núm. 2 . . 
Tomates . . . . . . 1,25 
Algodón 6 
Plata 25 7/8 
Estaño . . . . . . . 23 
Cobre . . . . . . . 4,95 
Zinc . 2,80 
Plomo 3.17 

3 1/4 cents, por libra 
3 » » » 

» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » ». 
» » » 
» » » 

HOLANDA 
Cotizaciones en Rotíerdan en 28 de Enero de 1933 

Naranjas, en cajas, 3,75 a 5)75 florines. 
Vino de Tarragona de 12 grados, 13 ñorirtes. 
Vino de Tarragona dé 15 grados, 14 florines. 
Moscatel de 15 grados, 25 florines. 
Mistela, 20 florines. 
Aceite, 58 florines. 

INGLATERRA 

Cotizaciones en los mercados de Londres y Liver
pool en 8 de Febrero de 1933 

Mercado de Londres: 

Naranjas de España, blancas, tama 
ño 240 

ídem id., id., tamaña 300 . . 
ídem id., id., tamaño 360 . 
ídem id., id., tamaño 504 . . 
Naranjas sanguinas, tamaño 240 
ídem id., tamaño 300. . . . 
ídem id., tamaño 360. . . . 
ídem id., tamaño 504 . . . . 
Naranjas de Jaffa, tamaño 100-120 
ídem id., tamaño 144-160 . . . 

Chelines 

8/6 a 
9/6 a 

lO/'o a 
11 /o a 
11/0 a 
I I/o a 
i l / o a 
12/0 a 
9/0 a, 

10/9 a 

lo /o 
11/o 
11/6 
12/0 
12/0 
12/0 
11/6 
i4|9 
12/0 

r^?/o 
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Chelines 

Naranja de Jaffa, tamaño l8o . 
ídem id., tamaño 210-240 
Cebollas 4's 
ídem 5's 
Pasas Valencia, quintal inglés 

Mercado de Liverpool: 

Naranjas de España, tamaño 240, 
ídem id., tamaño 300 . . . . 
ídem id., tamaño 360 . . . . 
ídem id., tamaño 504 . . . , 
Naranjas agrias de Sevilla. 
Naranjas de Jaffa, tamaño 136-144 
ídem id., tamaño 150-160 
ídem id., tamaño 180-120 
ídem id., tamaño 240 . . . . 
Cebollas 4's 
ídem 5's 
ídem 6's 

11/o a 13/3 
13/0 a 15/3 

9 
10/6 a 9/3 

4> 

9/0 a 
lo/o a 
i i / o a 
12/0 a 

12 
9/9 a 
9/9 a 

12/3 a 
13/6 a 

6/3 a 
8/3 a 
7/0 

9/6 
I1/6 
I1/3 
ie/5 

11/6 
12/0 
14/6 
15/0 
7/5 
9/6 

ITALIA 
Cotizaciones en Roma en 7 de Febrero de 1933 

Judias gigantes de España , . . . 
Anchoas en latas de España 
Sardinas en salmuera en latas, de Es-

pana 
Sardinas en salmuera en latas, d? Por

tugal 
Sardinas en aceite, de España, por ca

jas, 50 latas de kilo 
Atún en aceite, de España . . . . 
Aceite de oliva italiano, según proce

dencia 
Almendras sin cascara, italiana, según 

, procedencia 
Avellanas sin cascara 

160 a 199 
400 a 575 

200 a 220 

190 a 200 

300 a 310 
900 a 940 

380 a 460 

720 a 760 
320 a 360 

SUECIA 
Cotizaciones en Estocolmo ce 28 de Enero de 1933 

Naranjas de Jaffa F ü B 
Naranjas sanguinelli P'OB Catania 
Entregas el 10 de febrero. 

(Tendencia a la baja.) 
Española, blanca 
Sangrina, media FÜB, 
Arroz japonés CIF, 50 kilos . 

(Contrato mínimo de 5 tons.) 
Arroz italiano 
Arroz americano 
Arroz sueco Raimar Mulmein, gi

gante, kilo 
ídem id., común . . . . , 
Arroz español, saquito de kilo 
Almendra chocolaterías PG italia

na, quintal CIF . . . . . . 
Avellana Sicilia 
Cebolla húngara, los 50 kilos. 
Valenciana, caja 
Caja de tomate canario (de siete 

kilos) CIF 

Coronas 

Marcos 

Coronas 

I I 
a,5o 
6,75 

I I ' 
14,25 
8,90 

9.15 
10,65 

0,28 
0,28 
o'49 

Chelines 16S 
Marcos 35 
Coronas 11 

— 11.75 

— 5.25 

Coñzacioncs en Estoeolmo en 8 de Febrero de 1933 

Naranja sanguinelli, caja P'OB 
(Oferta firme). 

Naranja Jaffa, promedio FOB 

L iras 13 

10/9 

(Mucha consignación). 
Naranja Valencia FÜB promedio 

oferta 
Narania Murcia. 
Almendras PG, quintal 
Avellanas Sicilia, quintal CIF 
Pasa «Thompson Seedlees» 
Pasa «Bbached», 50 kgs. CIF 
Moscatel California, caja 10 

gramos 
Cebolla española, kilo CIF 
Tomate, kilo CIF" . 

kilo 

M arcos 

Coronas 

12/6 
13/0 
165 

82,50 
16,65 
21,25 

8,50 
0,19 
0,75 

Se autoriza la importación de patatas españolas 
en ei Brasii 

Debido a las acertadas gestiones llevadas a "cabo 
por nuestros representantes de Río ^e Janeiro, si
guiendo las instrucciones de la Dirección General, 
se ha conseguido que el Gobierno brasileño autori
ce la importación de las patatas españolas, que 
estaba prohibida por razones sanitarias. 

Las patatas con destino a Brasil deberán ir acom
pañadas de un certificado de sanidad y otro de des
infección visado? por el Cónsul del Brasil en el 
puerto de embarque y deberán ser importadas pre
cisamente por el puerto de Río de Janeiro. 

La concesión se refiere sólo a las patatas destina
das a la alimentación, y el ministerio de Agricultura 
brasileño se reserva la facultad de limitar la canti
dad de cajas importadas en cada envío. 

Se están haciendo gestiones con objeto de que 
desaparezca esta limitación, así c o m o e l requisito 
del certificado de desinfección, que al exigirse el de 
sanidad, no parece necesario. 

Se levanta el embargo sobre las patatas españo
las en los Estados Unidos 

Debido a la presencia de la enfermedad de la 
patata, conocida con el nombre de sarna negra o 
berrugosa, en varios países de Europa, los listados 
Unidos tienen establecida una cuarentena,, spgún la 
cual, para que un país pueda importar patatas en 
los Estados Unidos, Haway y Puerto Rico, necesita 
llenar tres condiciones: 

I." Tener establecida una cuarentena por la que 
se prohiba la entrada de la patata'de los países en 
que exista esa enfermedad. 

2.° Acompañar todos los envíos de certificados 
fitopatológicQS en el que se indique que la patata 
está hbre de la enfermedad, así como de otros in
sectos perjudiciales. 

3.° Declaración oficial de que el hongo que 
causa la enfermedad aludida (Synchtrium endobio-
ticum) no existe en el país. 

El Departamento de Agricultura norteamericano, 
teniendo en cuenta que España cumple todas estas 
condiciones, ha levantado el embargo existente para 
las patatas españolas, y a partir del i.° de febrero, 
el servicio de cuarentenas norteamericano expide 
permisos para importar dicho producto agrícola de 
España e Islas Canarirs a toda« las casas importado
ras que los pidan. 

Los envíos deben ir acompañados de un certifica
do de sanidad, expedido por nuestro Servicio de 
Fitopatología y redactado con arreglo a los precep
tos d é l a «cuarentena número tres de aquel país». 
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Tarifas de transporte de fruta fresca de los Ca
minos de Hierro del Norte Francés 

Por ser de interés máximo para muchos de nues
tros exportadores de fruta» fresca a los mercados 
ingleses el conocimiento del precio de los traespor-
tes por vía Francia, en este número publicamos a 
continuación las tarifas actuales para frutas frescas, 
guisantes, lechugas y alcoholes. 

Rn números sucesivos publicaremos también los 
que rigen para naranjas, mandarinas y limones con 
destino a Inglaterra y a los mercados de Bélgica. 

Precios de transporte para fruta fresca en gran 

velocidad j por tonelada 

Cerbere a París, 555-80 francos por envío de 50 

kilogramos, 
Cerbere a París, 519-55 francos por envío de kilo

gramos 5.000. 
Hendaya a París, 534-30 francos por envío de 50 

kilogramos. 

Hendaya a París, 493.75 francos por envío de 
5.000 kilogramos. 

Cerbere a Boulogne, 6o4.:l.o francos por envío de 
50 kilogramos. 

Cerbere a Boulogne 570.75 francos por envío de 
5.000 kilogramos. 

Hendaya a Boulogne, 584.05 francos por envío 
de 50 kilogramos. 

Hendaya a Bonlogne, 550.35 francos por envío 
de 5.000 kilogramos. 

Cerbere a Dunkerque, 6i¿|.90 francos por envío 
de 50 kilogramos. 

Cerbere a Dunkerque, 581.25 francos por envío 
de 5.000 kilogramos. 

Hendaya a Dunkerque, 594.50 francos por envío 
de 50 kilogramos. 

Plendaya a Dunkerque, 560.85 francos por envío 
de 50 kilogramos. 

Cerbere a Apach, 556.50 francos por envío de 
50 kilogramos. 

Cerbere a Apach, 486 francos por envío de 5.000 
kilogramos. 

£ilOCiOJ3.0fCI<S 

Gran velocidad — Precio por 100 ki logramos 

- - — — . = = ^ — " -
Distancias 

Kms. 

Por expedición 
90 k. 

Por vagrón cargrado de 
R E L A C i u i N D O Distancias 

Kms. 

Por expedición 
90 k. 8.00U k. 1 Exc. 6.000 k. 10.000 k. 

de a 

Distancias 

Kms. 0 i s a i s ' • n d o p o r « s t * % > * » o 

' ' . 
Boulogne Expon 1.190 482.40 429.80 389.30 

Cerbere fre. Calais Ville 1.253 489.80 437.— 395.95 
Dunkerque 1.247 492.25 439.46 598.15 

—̂  Londres » 292.50 (») > > 
Boulogne » 270 00 (í) » » 
Dunkerque Amiens 1.067 460.60 407.80 3é9.65 
Cerbere fre. Douai 1.161 477.15 424.35 384.55 

— Valenciennes 1.165 477.85 425.05 385.20 .t 

Lille St. Sauveur 1.192 482.60 429.80 389.45 
Feignies fre. 1.170 445.55 397.15 359.60 

Feignies fre. Anvcrs Transit 126 273 . - 120.50 > Feignies fre. Anvers local 128 276.— 121.80 » ' 
Bruxelles Et. 85 212.— 9 1 . - > 
Esschen fre. 155 5 1 3 . - 158.70 »' 

Esschen fre. 
Cerbere fre. 
Jeumont fre. 

Rotterdam 62 10.20 5.10 » 4.70 Esschen fre. 
Cerbere fre. 
Jeumont fre. 

Jeumont fre. 1.177 440.10 598.30 » Esschen fre. 
Cerbere fre. 
Jeumont fre. Liége Guillemins 127 275.— 121.10 » 
Esschen fre. 
Cerbere fre. 
Jeumont fre. 

Weelde Etat 167 316.— 139.80 « 
Weelde Etat Amsteí-dam 

Utrecht 
151 

, 93 
16.40 
13.40 

8 20 
6.70 

> 
6.10 

Jeumont Fre. 
Hcrgenrath fre. 
a) alcachofas • • • 
b) guisantes y ensaladas. 

Hcrgenrath fre. ,> 171 330.— 144.50 » > Jeumont Fre. 
Hcrgenrath fre. 
a) alcachofas • • • 
b) guisantes y ensaladas. 

Aix La Chapellc 7 
8 . -
4.— 

3.20 
1.60 

» 2.80 
. 1.40 

N B Los precios referentes a los recorridos belgas, alemanes y holandeses aon expresados en fraivcos belgas, en 
reichsmarks y en florines. ^ . n. j 
reicnamain ĝ ĵĵ ĝ .̂  ¿o, además, dp una tasa fija de: 

'6 76 por expedición de menos de 100 kgs.; 15.50 por envfo de 100 kgs., y además una sobre tasa barco de 
15 50 por 1 OÓO kgs. con un mínimum de percepción de 2.28 por envío. 

T í Ti i.11 r* ^ Cosechero y expottador de na
j ó s e l lSa t l l eS VJ. : ranjas y uvas de conserva : 

ALMERÍA ^(España) 

r r í i n C . / \ C i e n 1_J11C3,S de uva de conserva 

A L M E R Í A = ( E s p a ñ a ) 

J „ A/f * T A ^ ^ r . Cosechero y exportador de uva 
U a n M . L ó p e z ; : : de conserva : : : 

ALMERÍ A=(España) 

r * ; r > ¿ c P o t - t - í / ^ ^ COSECHeRO Y EXPORTADOR 

vaiíicb vjdi 1 l u u ; : UVA oe CONSBRVA : 

ALMERÍA-(España) 

DE 
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Mercancías no retiradas del ferrocarril 

Expediciones que serán vendidas en pública su
basta, transcurridos veinte días de las fechas que se 
indican por las Compañías ferroviarias, si antes no 
fuesen retiradas por los consignatarios o remitentes. 

Aviso el día 9 de febrero, a don F2milio Pérez, ex
pedición p. V. núm. 11488 de Fuente Santa a Naci
miento. 

El día 14, a don José González, exp. g. v. número 
11079 de Santa Fé y Alhama a Suria (Barcelona); 

El día 14, a don José García, exp. g. v. número 
16025 de Almería D. C. a Barcelona-Término. 

El día 15, a don Antonio Bellido, exp. g. v. nú
mero 1327 dé Almería a Barcelona-lérmino. 

El día 15, a don Feliciano Pozo, exp. g. v. núme
ro 16216 dé Almería a Barcelona-Término. 

El día 20. a don Francisco Ortega, exp. g. v. nú
mero 16107 de Almería D. C a Bilbao. 

Reglamento de la ley de accidentes del 
trabajo en la industria 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO í DE LA RESPONSABILI

DAD EN MATERIA DE AOCIDENTES 

Sección 2."—Responsabilidad en materia 

de accidentes. 

. , (Pontimiacim) 

no por un patrono, sino por un amo de.casa, que 
no persiga fin de lucro, para trabajar en una^casa o 
morada particular, al servicio exclusivo del contra
tante, de su familia, de sus dependientes, bien se al
bergue en el domicilio del amo o fuera de él. 

Artículo 9.° E\ operario que sufra un accidente 
del trabajo ten'drá derecho a la asistencia médica y 
farmacéutica y ^ la indemnización que este Regla
mento determina para cada caso, en forma y cuantía 
según la clase de incapacidad que el accidente pro
duzca. ' 

En casó de fallecimiento del obrero, la indemni
zación corresponderá a sus derechohabientes, en la. 

. forma que se indica en este Reglathento, y el patro
no deberá abonar los gastos de sepelio déla víctima 
conforme a lo que se dis{3one en el artículo 3-0. 

La responsabilidad del patrono para los efectos 
legales será efectiva desde que ocurra el accidente. 

Artículo 10,. Tanto la asistencia médica y farma
céutica; comPi las indemnizaciones serán obligatorias, 
aunque las'consecuencias del accidente resulten mo
dificadas en su naturaleza, duración y gravedad o 
terminación, por enfermedades intercurrentes que 
constituyan complicaciones derivadas • del proceso 
patológico .determinado por el accidente mismo, o 
tengan su or-igen en infecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que coloque, por orden expresa o 
modo tácito, el patrono al paciente para su curación. 

CAPITULO. SEGUNDO 

DE LAS INCAPACIDADES E INDEMNIZACIONES 

Sección primera.—De las incapacidades. 

Artículo i l . Para los efectos de las indemniza
ciones por accidentes del trabajo se considerarán 
cuatro clases de incapacidades: 

a) Incapacidad temporal. 
b) Incapacidad permanente parcial para la pro

fesión habitual. 
c) Incapacidad permanente y total para la pro

fesión habitual, y 
d) Incapacidad- permanente y absoluta para to

do trabajo. 
Artículo 12. Se considerará incapacidad tempo

ral, a tenor del artículo anterior, toda lesión que es
té curada dentro del término de un año, quedando 
el obrero capacitado para el trabajo que estaba rea
lizando al sufrir ef accidente. 

Artículo 13. Se considerará incapacidad perma
nente parcial para el trabajo habitual toda lesión que 
al ser dado de alta el obrero, deje a éste con una 
inutilidad que disminuya la capacidad para el traba
jo a que se dedicaba al ocurrirle el accidente. 

En la valoración se tendrá en cuenta, además de 
la lesión, el oficio o profesión del accidentado, con
siderando sí se trata de jornaleros y trabajadores no 
calificados, o de profesiones u oficios que precisan 
principalmente los miembros superiores o de pro
fesiones que precisan principalmente los miembros 
inferiores, o de oficios y profesiones de arte y simi
lares que requieren , una buena visión y una gran 
precisión de manos, o de otro oficio o profesión es
pecializados. 

En todo caso, tendrán tal consideración las si
guientes: 

a) La pérdida funcional de un pie o de los ele
mentos indispensables para sustentación y progre
sión. 

b) La pérdida de la visión completa de un ojo, 
si subsiste la del otro. 

c) La pérdida de dedos o falanges indispensa
bles para el trabajo .a que se dedicaba el obrero. 

d) Las heridas según el ar t .T7. 
e) Las lesiones qué se consideren capaces 'de 

producir la misma incapacidad para el trabajo habi
tual. 

Art. 14. Se considerarán como incapacidades 
permanentes y totales para profesión habitual todas 
las lesiones que, después de curadas, dejen una in
utilidad absoluta para todos los trabajos de la mis
ma profesión, arte u oficio a que se dedicaba el 
obrero al sufrir el accidente, aunque el obrero acci
dentado pueda dedicarse a otra profesión u oficio. 

Especialmente en relación con el párrafo ante
rior, se considercín como, incapacidades permanen
tes y totales para la profesión' habitual las siguien
tes: . j 

a) La pérdida de las partes eísenciales, de la ex
tremidad superior derecha, considerándose como 

[opello eiiMQiHenM 
iProductor y Exportador de Frutas 

ALMERIA (España) 
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tales la mano, los dedos de la mano en su totalidad, 
aunque subsista el pulgar o, en igual caso, la pérdi
da de todas las seg'undas y terceras falanges. 

b) î a pérdida de ia extremidad superior izquier
da, en su totalidad o en sus partes esenciales, con
ceptuándose como tales la mano y los dedos en su 
totalidad. 

c) La pérdida completa del pulgar de la mano 
que se utilice para el trabajo en cada caso parti
cular. 

d) La pérdida de una dé las extremidades infe
riores en su totalidad, considerándose incluida en 
este caso la amputación por encima de la articula
ción de la rodilla. 

e) La pérdida de un ojo, si queda reducida la 
visión del otro en menos de un 50 por lOO. 

f) I ^ sordera absoluta, entendiéndose como tal 
la de los dos oídos. 

g) Todas las similares que produzcan la misma 
incapacidad. 

Art. 15." Se considerarán como incapacidades 
permanentes y absolutas par» tpdo trabajo aquellas 
que inhabiliten por completo ál obrero para toda 
profesión u oficio, especialmente las siguientes: 

a) La»pérdida total o en sus .partes esenciales de 
las dos extremidades superiores o inferiores, de una 
extremidad superior y otra inferior o de la extremi
dad superior derecha en su totalidad, conceptuán
dose como partes esenciales la manó y el pie. 

b) La pérdida de movimiento análoga a la muti
lación de las extrenñidades, en las níismas condicio
nes indicadas en el apartado anterior. 

c) La pérdida de los dos ojos, entendida como 
anulación del órgano tí pérdida total de la fuerza 
visual. 

d) La pérdida de un ojo, si queda reducida en 
más del 50 por ICO la fuerza visual del otro. 

e) Lesiones orgánicas ) funcionales del cerebro 
y estados mentales crónicos (psicosis crónicas, esta
dos maniáticos y análogos), causados por el acci
dente, reputados como incurables y que; por sus 
condiciones, impidan al obrero dedicarse en abso
luto a cualquier clase de trabajo. 

f) Lesiones orgánicas o funcionales del corazón 
y de los aparatos respiratorio y circulatorio, ocasio-
n?idas por acción mecánica del. accidente, que se 
reputan incurables y que, por su gravedad, impidan 
al obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase de 
trabajo. 

g) Lesiones orgánicas o funcionales de los apa
ratos digestivo o urinaria, ocasionadas por acción, 
mecánica del accidente, que se reputan incurables y 
que, por su gravedad, impidan al obrero dedicarse 
en absoluto a cualquier qlase de trabajo; tales como, 
en. sus casos respectivos, ano contra natura; fístulas 

muy anchas, estercoracias, vésico-rectales o hipo-
gástricas; emasculación total. 

h) Todas las similares que produzcan la misma 
incapacidad: 

Artículo 16. La enumeración que se hace en el 
artículo 13 de las lesiones que determinan una inca
pacidad parcial no obstará a que, por la apreciación 
de las mismas, segíin lo previsto en el párrafo se
gundo de dicho artículo, se declare una incapacidad 
presente y total, para la profesión habitual. 

Artículo 17. Sé considerarán hernias con dere
cho a indemnización: 

a) Las que aparecen bruscamente a raíz de un 
traumatismo violento sufrido en el trabajo y que 
ocasione roturas o desgarros de la pared abdominal 
o diafragma y se acompañen con un síndrome abdo
minal agudo y bien manifiesto. 

b) Las que sobrevengan en obreros no predis
puestos como consecuencia de un traumatismo o 
esfuerzo, siempre que éste sea violento, imprevisto 
y anormal en relación al tralpajo que habitualmente 
ejecuta el obrero. 

Artículo ,18. Para la declaración de la incapaci
dad producida por um hernia, de.no estimar el pa
trono o entidad aseguradora 'que' se trata sde una 
hernia de fuerza de las comprendidas en el apartado 
a) del artículo anterior, podrá solicitarse por cual
quiera de las partes, o acordarse por el Juez, la 
práctica de una información médica conforme a lo 
que se dispone en el artículo presente. 

En el caso del apartado b) del artículo anterior 
será obligatoria la práctica de la información médi
ca precitada en plazo de tres meses, a contar del 
día en que el obrero se sintió lesionado. 

La información habrá de practicarse de oficio, y 
a la mayor brevedad posible, bien por los Ayunta
mientos <le las localidades en que no haya Delega
do de Trabajo o ante éste. 

Al efecto de la información, se" citará, con todos 
los reqnisitos legales, al patrono o entidad asegura
dora, y, acreditada esta citación, no podrá interrum
pirse el procedimiento por su falta de comparecen
cia, sino que se continuará, en su rebeldía, con los 
documentos que presente el obrero, que, a falta de 
otros contradictorios, surtirán plenos efectos legales. 

Artículo 19. En la información a que se refiere 
el artículo anterior, se hará constar: 

I," Los antecedentes personales del sujeto ob
servado y los resultados de los exámenes anteriores 

- 'que haya sufrido. , 
2° Las circdnstancias del accidente, referidas 

por el paciente y confirmadas por los testigos, si los 
hubo, puntualizando la naturaleza del trabajo a que. 
se dedica el obrero, la posición exacta en que se 
encontraba en el momento del ficcidente, si estaba 
cargado al efectuar el esfuerzo al que se refiere la 

Cristóbal Peregrín Caparros an Testamentaría 
Compra V Exportación de Almendra - Espart̂ ^̂  

A v e n i d a c i« ! • R « p C i t o l l c a . 1© - A L M E R Í A ( e » p » f \ » ) 
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® Almacenes Morales ! 
Extenso surtido en Novedades iimi 

ÍIUD 
1* JES 7 1 ID o S 

para Sefiora y Caballero 0 P r e c i o s r e d u c i d o s 
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M UMüfl RDÉ 
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Aduanas Colegiado 

o 
o 
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"íjooQDooai 

A L M E R Í A 
( E l s p a P i a ) 

i 

KÉI jas KM 
Exporíador 

de Fruías al Extranjero 

Oficinas: ALMÓNDIGA 

^ 

Dirección Telegráfica: RAFIPA 

TELÉFONO 321 

A L M E R Í A 

'OOOOOOQDO' 

( E S P A Ñ A ) 

(•OO OCIO 0 0 o 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ] IsflE aabooaaDoaoDoaaoal 

m 
(lloooooopQoÓDDobddM^^ 0°°oaDÓoqadDbbboDboóodbbpooCMDODDoooooooqDooooo 

A g e n c i a P A E Z consignatario 
F=»aseo S a n L.u¡d, S - T e s l é f o n o S©"?" - A U M E R I A 

Dompaohos tlB Áituanas - OomSsionas - Cona/gmaol^naa - TránaHom 
Entbarqaaa «lo fruiaa r Oarga y daao^rffa do kuq^uaa 

S « r v l c l o » ¿ o m b i n a d o a d » d o m l e i l l ó 

Barcelona, Valentía, Algoy, Palma. Alicante, Cartdgrena, Cádiz y Madrid 
f A. domicilios: Almería, Granada y Guadix 
i y i [ 3 ] a o p a M p b q p D b p M p o M ^ Hapooaaoo«,oooaoooooaDoooDocoaooGonoaoaoaoooaoaGo[5]g 
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0«llak^ocWtó43doér^l&.d«JTi*arispúrt8~Marltimas a-Vapeur 
) 

' Servicio rápido y directo por ids Tíúértós ÜeÁi'riitería'y Málaga para el transporte 
¿í¿ pasaíeroá b'o'n destino al ¿rasil, Uruguay y Ahgfehftnaí, poi<ló6Tnagníffcés irasat-

S^ lamido'de gMn tonelaje, dpsShélices y telegrgfí^pfo; hilos., • '; > ; _ ;, 

,>,.:/...,•:;.;:• - A ; l s . . i na . .lyijein^'dípÍTSi,. í í t l o r i < ^ ' ^ - y O a r r i p a ñ a . 

CAMPANA 
T ,' 

Saldrá de Almería el 22 de Marzo de 1955, para RIO DE JA
NEIRO. SANTOS, MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES. 

FLORIDA Saldrá de Almería el 22 de Abril de 1955, para RIO DE JANEIRO, 
SANTOS. MONTEVIDEO y BUENOS AIRES. 

y-v » , A*.o' De 10 años cumplidos, un entero, 527'50 pesetas incluidos im-
r r e c i o s e n t e r c e r a , puestos. De 2 años a 10, sin cumpUr, un medio, 267'80 péselas. 

Cada familia sólo puede llevar un menor de 2 años gratis. DDIMPDA SFnilNr.A 
Admitiendo carga en bodega ordmaria y en frigorífico y pasaie en Cámara de PtímcMA, otauíNUA, 

CLASE INTERMEDIA y TERCERA, haciendo escala en DAKAR, para abastecerse de carbón y agua, 
siendo la duración probable del viaje de 15 días. . . ^ , . j ^ j 

Las Cámaras de Primera y Segunda de dichos buques ésíán montadas con todo luto y las comodidades 
aue requieren los adelantos modernos, tienen espaciosos salones, alumbrado eléctrico y el trato es inmejora
ble Amplios salones, comedores para ei pasaje de tercera clase. •,. i . , 

Camarotes espepialcsde 3.*.ctó8e de 2, 4 y 8 Htcras conUfi supjerjiento de 18 pesetas por pla^a. 
Para los de tercera clase comida a la española.-Todos los meses una salida de buque directo a Marsella. 
AVISO IMPORTANTE.—Para obtener plaza en estos Vapores Correos, hay que solicitarla con tiempo 

Los manifiestos de pasaje se cierran dos días antes de lasalida de cada vapor, o antes si están cubierfas las 
plazas asignadas a este puerto. 

Para más Informes: sus Consignatarios, HIJO DE RICARDO GIMÉNEZ. S. EN C . 
Avenida de la República, 69. -ALMERÍA y Cortina del Muelle, 21 y 23.—MÁLAGA 

AGENTE DE ADUANAS 

Q&mmr&i R i e g o . 31, A 

, 5er\?¡cio decenal de cabotaje 

por la "Comercial 
Mediterránea S. A." 

LOS VAPORES 

TERESA 
YJAIMEB. 

Salidas directas para el puerto de 
Barcelona y viceversa. 

Consultar fletes y demás informes a 

FRANGISGO J. RUSO 
Paseó Gaápar Núñez, 4, pral. 

Teí. 228-ALMERÍA 
(ESPAÑA) 

laXXKXKXXKStCE 
, '1 :> •• r ' , , , . 1 ; 
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Andrés Grau Azorín '̂cportador de 
ALMERÍA: 

frutas —Maderas. 

(España) 

Francisco Ortega GABRTEÍ.'GONZÁLEZ 
Azufres - Cosechero y Exportador de frutas 

ALMERÍA = (España) 

Manuel Carretero Ferré ^ S S Í " 
y Exportador de frutas 

ALMERÍA =. (España) 

Francisco Ferré Cobos SSfrutes 
ALMERÍA=(España) 

Salvador de Yebra ""T.tTélZZ'^T 
ALMERÍA=(España) 

Antonio González Egea consl&o 
Productor y Exportador de frutas 

ALMERÍ A=(España) 

J Hroductor y Exportador 
de frutas uan üspinar 

ALMERÍA = (España) 

T n c í n M o l i n í i Cosechero y exportador de uva de 
jUdH iviuiíiici conserva y naranjas 

PLAZA DE SANTO D O M I N G O 

ALMERÍ A=(España) 

^E.]^^^\^M^Ki^^^ 3Sc=n ll 0=1®= 

Hilo de ñ0'edo Rodríguez, S- ñ. 
Casa Central: Mmería, Maura, 5 

Siiairsat: Málaga, Alameda, 3S 

n 

Servicios regulares de vapores para todos Jos puertos de Inglatera 

Servicios regulares para Ne\^ York, Marsella y la Costa de África 

Oompagnie Gonoral do Mavegatlon (Gyp Fabre) - MarsoUa 

Servicios regulares para Suecia Danzig y Qdynia i 

RaileHakilBbolaget Svanska lloyd > Goíamburgo 

Servicios regulares para Noruega 

D/S A/S Spanskallnjan - Oslo 

Servicios regulares para Finlandia 

Flnska Angfariygs Aktlobolagot - Holalngfors 

Servicio regular con salidas todos los Lunes para Barcelona, directo 

Hilo de Ramón A Ramos - Barcelona 

:® I ge 

3E= 35fi^ 

MADERAS Pino Rojo de Suecia.—Abeto.—Haya estu
fada.—Satén.—Caoba de la Guinea españo
la.— Caoba de Cuba.—Rollizos. — Puntales 

^^ssss^mmSBssss^^mS^siim^si^ssiímá para parras.—Tableros contrachapeados de 
Okoume, Haya, Satén y Sapeli.=Madera para barriles.=^?J^,^,|K;^'^''P"™ •°''''̂ '«»'=''«fr"'«' 

ZARAGOZÂ  5-A A L M E R Í A 
Teléfonos d98 y 389 . Paulino Giménez 

m^ wsm. 
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TALLERES fraticísco Olívcros, S. a. 
fáfpíca de "Vagonsa «»' ConsTruccioiie» Me-

táUcas í*" Cíiií?bdcís a' pucnr«» s¿ en t ra 

mados i' Coda clase de CBtruccus'aa meta-

^ 

y Dícecl Oíl hasta doce m i l toneladas. 

Callerca Conatructorea Mecánicos s^ f u n 

diciones a"" Piezas de forja para fcrroca-

licas íicgún plana *' Canquea para f ucí Oi l ioL rriiea y Cranviaa. ^ ^ ^ ^ ^ 
^^ 

Estos t a l l e res o c u p a n u n a e x t e n s i ó n de d iez m i l m e t r o s c u a d r a d o s c o n 

vía de en lace c o n los F e r r o c a r r i l e s de l S u r de E s p a ñ a ^ T í t u l o ' d e P r o 

d u c t o r N a c i o n a l e x p e d i d o p o r el Conse jo d e la E c o n o m í a N a c i o n a l . 

'e legramas 
elefonemas OLIVEROS FUNDICIÓN <^ 

Teléfono . 
Interurbano, 146 n- ALMERÍA 

••.-<>r/o-,v.>r,' í;SS;5=ss'asíS«;s:ij«SíSí;íía;í3:a;i;;íi;S2;'Ss;;í?c3ísa^ 

i 

fíí 

M 

i 

*; 

BANCO DE BILBAO I • Í < ^ < ^ < ^ <^ <9y á> &>l 
FUNDADO KN 1857 

Capital socidl: lOO.OOO.ÜÜO de peset<:s.—Crtpitdl 

emiiido desembolsado: 68.994660. - Reservas, 

-85.305.512,85 péselas.-Péselas 152.500. t62,«5 

Domici l io soc1.;l: b l l . B A O 

Dirección telegráfica: B A N C O B A O 

Albflcele, Alcoy, Al<;oitti, Alicant,?, Almería. Aiaiidd líuero, 
Astorga, Badaloz, l iaiacaldo, t iarctlona, id. Ajr. A , id. Ag, B, 
B'írmeo, Bilbao-Gran Vía, Briviesca, Bu'ffn.s. Castro Llrdiíles, 
C;ó!dobd, Coruñd, Durango, Elizoridp, lí-stolli, Qiión, Giierni-
ca, J¿rt'7, de la F., Las Arenas, Las Palmas. León, Lequeitio, 
Lerma, Loyruño, Londres, Madrid, ídi' Aj^. A. L!. Ag. B. idcni 
,\'¿. C, id. Ag. D, Mala 'a, ^'edina de Pomai-, M. l i l la, Miranda, 
de Ehro, Murcia, Orduíia, Palencla, Pamplona, París, Peña-
rroya-Pueblonuevo, Ponfárrada, í.'rinosa, Peus, Poa de Duero. 
Sabadcll, Sa;runto-puer!o. Salamanca, Sa'ii ^ Cruz ilc Tfiiefe. 
•Sansr'iesa, San Seba^'ián, Sanlaiidcr, S.vi l la, rafalla, i án- ' 
ger, Tar asa, Toledo, lúdela. Valdepeñas, Valencia, Valencla-
puerlo, Vigo Vilorid, Zamora y Zaragoza 

Pi í lNCIPALFS OPFPACIONES EN ESPAÑA 

Giros, lran;--fereníias, carias de crédito, ó dcnes telegiáfi-
Ciis sobre todos Ir.s países del mundo. 

Descuentos, préstamos, créditos en cuenla corriente sobre 
valores y personales. 

Aceptaciones, domiciliacioncs y créditos comerciales en 
Bilbao. Barcelona, M'Klrid, l'arís, Londes, Nueva Voik, etc., 
para el comercio de ¡mportíición, en con liciones lijnitadas a 
cue ilacorrentislus. 

Descuento de letras ilocumcntadas y simples, por opera
ciones del cínnercio de cxportiición. 

Préstamos sobre mercancla.s en depósilo, en tránsito, en 
Importación y en exportación. 

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, París, Londres, 
M.nlrU), Barcelona, etc. Comjira-venta de valores. 

D'p.jsüfls de valores, cupones y aninrti:?aciones, conver
siones, canles, renovaciones de hojas de cupones, emprésti
tos, suscripciones, fíe. 

Cuentas corrientes y consignaciones: a la vista, 2 i\?. por 
10(1; a ocho días preavlsto, d por 1()0. 

Imposiciones en líbrelas sin vencimiento lijo: 3 1(3 por 100. 
Imposiciones a pHzo: 3,80, 3,76, y 4,25 por 100 a trgs, seis y 

doce meses, respettlvaniente, • 
Cuentas corrientes e imposiciones en moneda ex!ran¡.?ra 

Negociaciones de francos, libras, dólares, e'céte a, afianza
mientos de cambio extranjero. 

EN P A R Í S y LONDSES 

El BANCO no B n m o en Londres, único Banco español 
c|ue opera en Inglaterra, y la sucursal en i'a is, acíiJan aníc 
todo para fomentar y f.ic litar el comercio aiigloespafiol y fran-
cohispam dedicándi-.ler, toda su atención, efectuando todas las 
operaciones antedichas, y de un modo especial el servicio de 
aceptaciones, domiciliaciones, créditos comerciales, cobros y 
pagos sobre mercancías, en condiciones muy económicas 

Las operaciones de cambio, Bolsa, depósito de titulas, for
man parte de la actividad de dichas Sucursales, las que, a pe
tición, remitirán condiciones detalladas. 

h' 

/ g r a n d e s Almacenes 
iiiiide Paqueter ía :: 

fc 

ñANCISCO [ S C Á I Z MORALES 

( i j 

Extenso surtido en • géneros de 

Punto, Bisutería, 

Adornos, y juguetería 

Viajantes propios por las regiones 

de Andalucía y Levante 

Plaza de Vivas Pérez, 10 

(antes Bermüdez) - ALMERÍA i 

SUCURSAL PARA LA 

VENTA ÁL D E T A L L 

LA CASA 
DE LAS MEDIAS 
Plaza de Nicolás Salmerón, 3 

(3 

íí=ííí??»yr^ví;<3 ''yxX'í^'r:-iK«-A 

| < ^ < ^ ALM-ERIA <$> < ^ 
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DD 

EDSÍO di! n a 
<> <̂  (F irma establecida en 1896) 

CALLE DE GRANADA, 35 y 37 :: Teléfono 8 8 

Dirección telegráfica: ALHAMBRA 

Apartado de Correos núm. 16 

=s Jh. T-, 3VC E 3 r t I ^a.. B3 

DO 

Drogas, Producios químicos y far

macéuticos - Aguas minero-medici

nales - Material Sanitario para Clíni

cas - Productos y utensilios para 

Laboratorios - Colores. Barnices, 

Pincelerfa y demás útiles para la pin

tura artística y decorativa - Material 

fotográfico - Perfumería del país y 

extranjerajj^ubríficanjes, Esponjas, 

Ql"^_"2^s_'PJE'E^L'^s - Casa especia-

lizada en material y productos para 

Sanidad VegetaTyganaderfa y en la 

venta J ^ l l s ^ i j l a s ^ ^ ^ l e ce io nadas 

(casa au^otjzada^ggún las vigentes 

disposiciones),Jparburo de Calcio y 

Lámparas para su alumbrado :: 

DD 

ím 

ESTABLEOIMIEMTO BIEN SURTIDO 

SlemprB SB atlquloran ariíoulos cíe absoluta garantía, 

quo yendo a proolos raxonablosm 
DD 

m 

agíii]g::::::::::::::::::::: ::::: :.:::;:::::::::::::::::::::::::::::::::ig[iip 
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ilri le lüA. V i 
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O a , i > l t a . l B 1 4 . 0 0 0 - 0 0 0 <3LG P e s o t ^ a s 

Dontlolllo Soolals Ruada Lüpoxp 8 ALMERÍA 

Fábrica de Gas y Electricidad en Almería 
Oficinas: Ca|le de Rueda López, 8 - Teléfono, 126 - 136 

«^ 
A l u m f c > r s c á o p o r G a s y E l e c t r i o i d a c d y a p l i c a c i ó n 

f:>&r& u s o s d o m é s t i c o s e i n d u s t r i a s d e t o d a s c i a s e s 

R í d a n s a d a t o s y p r e s u p u e s t o s 

e n l a s o f i c i n a s d e A l i - n e r í a 

, 1 ^ 
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